
Machala, a 21 de Diciembre de 2011. 

Sr. Abg. 
CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Ciudad. toc 201 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de SERVISUERTE $. 
A., me permito poner en su conocimiento la siguiente transferencia efectuada 
en el capital social de la compañía: 

Los señores CELMIRA CRUZ GEORGE, WILSON MANUEL COROZO 
GEORGE, JAVIER DAVID CORORZO GEORGE y ROSA AGRIPINA 
SANCHEZ ULLAGUARI, como derechohabientes del señor LUCAS COROZO 
ARROYO, ceden y transfieren a favor del señor DEKER ADRIAN SANCHEZ 
REYES, CIEN acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, 
equivalentes al 100% de sus acciones. 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas; 

además comunico que la indicada cesión fue también autorizada por el señor 
Juez Séptimo de lo Civil de El Oro, mediante sentencia dictada el 13 de enero 
del 2011, que en copia fotostática certificada adjunto al presente. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Del señor Intendente de Compañías, 

Atentamente, 

App 
DEKER ADRIAN SANCHEZ TAMAYO 
GERENTE SERVISUERTE S. A. 

   



Machala, a 5 de Enero de 2010. 

Señor . e a, 

MARIO TEOFILO ARROYO. Ex 2. 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE SERVISUERTE $. A, 

Ciudad. 
A 1 : 

EN ” E 
De nuestras consideraciones: AA 

Por medio del presente nos permitimos poner en su conocimiento que: Los 
suscritos CELMIRA CRUZ GEORGE, WILSON MANUEL COROZO GEORGE, 
JAVIER DAVID COROZO GEORGE y ROSA AGRIPINA SANCHEZ 
ULLAGUARI, en nuestra calidad de derechohabientes del señor LEONIDAS 

COROZO ARROYO, hemos cedido CIEN acciones ordinarias y nominativas de 
US $ 1.00 cada una, a favor del señor DEKER ADRIAN SANCHEZ REYES, 
que poseemos en el capital social suscrito de la Compañía qu. representa, 
cuyo detalle es el siguiente: 

No. ACCIONES — VALOR CANTIDAD VALOR TOTAL 

100 $ 1.00 100 $ 100.00 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores CELMIRA CRUZ GEORGE, WILSON MANUEL COROZO 
GEORGE, JAVIER DAVID COROZO GEORGE y ROSA AGRIPINA SANCHEZ 
ULLAGUARI y DEKER ADRIAN SANCHEZ REYES son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

En tal virtud, comedidamente solicitamos a Usted se digne proceder a re ls >» cÁ ALA 

la presente transferencia de acciones que intormamas ep pro me 
acciones y accionistas de SERVISUERTE $. A. 

e 

po NS . -— AL 

Del señor Gerente, 

Atentamente, 

3204 Q 2,178. 

Cé Lorna Erre 

    

CELMIRA CRUZ GEORGE WILSON COROZO GEORGE 

EL, bb CE? Soér hor y Ulloz ios 

JAVIER COROZO GEORGE ROSA SANCHEZ í t LAGUARI 

DEKER ADRIAN SANCHEZ REYES 

  

 



237GADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE El ORO 

CERTIFICO: 

Jue la copia que antecede es 

05; émo 10l vta. Rosa, AH A AAA 

E Clon 
Ta E + Abro JUZ GAB ETA GADO 

SEPTIMO DE LO CiviL DE ELORO 

   

  

    

         

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
"DELEGACION DE EL ORO 

Santa Rosa, Í£ de anavo de 20118.- Las 16:22 Juicio Ava. 299-1010 

VISTOS - ROSA AGRIPINA SÁNCHEZ ULLAGUARI, solicita: Oue, como se desprende 

de la docomentación que adjunta, su hija menor LESLJE ISAURA COROZO SÁNCHEZ 

de 9 años de edad, es coproptetaria proindiviso de 100 acciones de la compañia 

SERVISUERTE 5.A.. Que, es necesaria la enajenación del porcentaje de acciones a efectos 

de inverbis en sus necesidades de estudio, salud, ete., Que, comparece, y con fundamento 

en el Art. 4185 y demás pertinentes del Código Civil, en concordancia con el Art. 779 del 

Codigo de Procedeniento Civil, solicita se autorice la enajenación del porcentaje d 

acciones que sy hija LESEJE ISAURA COROZO SÁNCHEZ, tiene en la compañía 

SERVISUERTE 5.4. . Admitida la demanda a trámite, y siendo el estado de la cauza el de 

omitido solemnidad alguna. se declara zu validers SEGUNDO. - Que, con la <paxtida de de 

defunción de $. 10 se ha justificado el fallecimiento de quien en vida ha sido señor 

LEONIDAS LUCAS COROZO ARROYO, hecho acarcido en la ciudad de Machala, 

provineia de El Oto, el 13 de febrero de 2008, TERCERO.- Que, con las copia de la 

cédula de identidad, así como con la partida de matrimonio que se acompaña la parte 

actora ha justificado ser la madre, y por ende la representante legal de la menor de edad 

LESLIE ISAURA CORGZO SANCHEZ, CUAETO.- Que, con las declaraciones de los 

señores. JOBNNY JAVIER MONROY FERNÁNDEZ, Y MARIO TEÓFILO ARROYO, 

de 1. 17 Y 17 Vta, la parte actora ha justificado los findamentos de hecho y de derecho de 

la demanda. Que, el señor agente tacal ha dictaminado en forma favorable a la petición de 

la actora; QUINTO... Que, por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Garantias Cieiles y 

Mercantiles de El Ora, “Aduenistrande justicia, en nombre del pueblo soberano del 

Ecuades, y por anteridad de la Canstitación y las leyes de la República.” , declara con 

lugar la demanda, en consecuencia, Se concede a la compareciente, señora ROSA 

AGRIPINA SÁNCHEZ VLLAGUARTI, la autorización judicial a fin que intervenga por si 

mismo, y a nombre y en representación de su hija menor de edad LESLUITE ISAURA 

COROZO SANCHEZ, en la venta de los derechos y acctones que les comespondan en las 

acciones d ela compañía SERVISUERTE 5.A, adquirida por LA antes mencionadA menor a 

   



  

título de herencia, en los bienes dejados por quiea en vida ha sido su padre, el señor 

LEONIDAS LUCAS COROZO ARROLLO. Ejecutoriada ésta sentencia, confiérase copia 

certificada de la misma a la parte compareciente, para que le sirva de documento 

habilitante. Sin costas m honoraños que regular. Nt OTEFÍO UESE, 
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Alora lso Alvedi Laredo 

SENPETARGIO PELUCA IDO 

En la ciudad de Santa Rosa, a los veinte días del mes de enero del año dos mil once. a las 

ocho horas con cincuenta y cinco minutos: NOTIFIQUE, con la sentencia que antecede, 

por boleta, a la parte ACTORA: ROSA AGRIPINA SANCHEZ ULLAGUARLE cn la 

casilla judicial No. 05 del Dr. Oscar Sánchez Romero; y, al señor Dr. ALBERTO 

CAIVINAGUA  UYAGUARI, Fiscal de Delitos Sexuales, Adolescentes Infractores, 

Violencia Intrafamiliar y Misceláneos de Santa Rosa, en la casilla ] 
+ 

certifico 
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Machala, a 6 de Enero de 2010. 

Sr. Abg. A o 

JOFREE RODRIGUEZ RIZZO. 0 58 2010 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. La 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de SERVISUERTE S. 
A., me permito poner en su conocimiento la siguiente transferencia efectuada 
en el capital social de la compañía: 

Los señores CELMIRA CRUZ GEORGE, WILSON MANUEL COROZO 
GEORGE, JAVIER DAVID COROZO GEORGE y ROSA AGRIPINA SANCHEZ 
ULLAGUARI, como derechohabientes del señor LUCAS COROZO ARROYO, 
ceden y transfieren a favor del señor DEKER ADRIAN SANCHEZ REYES, 
CIEN acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, equivalentes al 
100% de sus acciones. 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las accio.1es cedidas. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Del señor Intendente de Compañías, 

Atentamente, 

      

  

MARIO TEORHILO ARROYO 
GERENTE SERVISUERTE S. A. 

  

  

 


